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MEDIDAS ADl\li�""ISTRATI\' .AS 

l.ª Creación de mataderos e�on6micos, en todos los pueblos que­
pasen de tres mil habitantes, construidos según las reglas que por se­
parado presentamos. 

2.ª Reemplazar los matacleros deficientes y en malas condiciones. 
higiénicas. 

3.ª Hacer obligatoria la inspección veterinaria de dichos estable­
cilJlientos. 

4.ª Dictar ordenanzas especiale3 prohibiendo la entrada de perros. 
en los 1nataderos y ordenando el con1iso é incineración de Jas vísceras-
contamina<las. 

5.a Prohibir bajo penas seve1·as In matanza clandestina. 
6.a Destrucción de los perros vagabundos y establecimiento de la _  

patente obligatoria. 
7.a Ordenar, donde sea posible, que las huertas estén cercadas. 

MEDIDAS DE PROPAGANDA 

1.a Colocar un cuadro n1ural ilustrado, en todos los sitios -frecuenta-­
dos, etc. En dicho cuadro estará explicado en una forma sencilla lo 
qt1e son los quistes hidatídicos y las precauciones higiénicas que debe 
adoptar el público para evitarlos. 

2.ª Distribuir profusa1nente, por tnedio de ln Sociedad Rural, entre 
los estancieros y mayordon1os una cartilla con el título siguiente:.. 

<1C61no se pue<len evitar los quistes hiclatídicos (vejigas de agua),>. 
Dicha cartilla estará ilustrada con figuras demostrati,ns y explicará. 
la naturaleza ele la enfermedad y su profilaxis. 

3 a Distribuir, conjunta1nente con las patentes de perro. una boja. 
i1npresa, con los datos necesarios para hacer conocer el peligro de los-­
quistes hidatídicos. 

(Revista de le,, «Sociedad Médica Arge1zti1ia1>). 

Beglame11to pai·a Ja desinfección obligatoria en la:. 

p1·011ineia ,le Buenos Ai1•es 

Artículo 1.0 La clesinfecci6n es obligatoria en todo el territorio de­
la provincia de Buenos Aires. 

Art. 2.0 La profilaxis y des-infección están destinadas á prevenir 6-
4 hacer c�sar las enfermedades trans.misibles, prescribiendo medidas 
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de desinfeccié-n y hasta de clestrucci6n, si fuere necesario, ele los ob­
jetos usados por los enfer1nos, y, en ge11eral, de todo lo que pueda ser 
vehiculo de contagio. 

Art. 3.0 LR desinfección será gratuita para los indigentes y para 
los estableciinientos del estado ó de beneficeucia; quedando facultada 
la Dirección General de Salubridad, en cuanto á las personas que 
puedan abonarla, _para gestionar el pago del servicio conforn1e á lo 
prescripto en el arti' culo 59. 

Art. 4.º La desinf-ección debe practicarse desde que la enfer111edad 
transmisible haya sido reconocida, durante t0da su evolución; y des­
pués de terrninada, por curación ó muerte. 

Art. 5.0 La clesinfección será practicada por el personal de la Direc­
·i6n General de Salubridad (sección profilaxis y desinfección), ó por el 
personal especial que cada 1nunicipaliclad 6 distrito de la provincia 
tenga para tal objeto, sin perjuicio ele las medidas que el n1édico ele la 
Asistencia y la. familia adopten con el misn10 fin. 

Art. 6.0 En cada pueblo de la provincia existirá un servicio de des· 
infección dependiente dela Municipalidad y bajo la dirección del mé­
dico de la mi:;ima, gue cu1nplirá y hará cun1plir las prescripciones 
profilácticas que la Dirección General de Salubridad aconseje, con10 
pri1nera autoridad sanitaria. 

Art. 7. 0 La Dirección General de Salubridacl i11tervendrá, co1no lo 
indica ]a ley de su creación de 10 de septiembre de 1897, en fU ar­
tículo 5.0 en los caEos de epiden1ia declarada, y sie1npre Que crea 
conveniente llevar su acció"n á cualquier punto de la provincia, diri­
giendo las 1neclidas profilácticas, de acneráo con las autoridades lo­
cales y con10 coadyuvante de éstas. 

Art. 8.0 El personal de desinfección, durante el período evolutivo 
de toda enfermedad transmisible, servirá al 111is1no tiempo d� inspec­
ción y vigilancia para conocer los nuevos casos que puedan presen· 
tarse en la misma casa. 

Cuando se transporte un E:nfermo fuera de su domicilio, antes de 
su curación 6 muerte, la clesinfección total ele ese clo1nicilio y objetos 
co11tan1inados debe hacerse inmediatamente. 

A rt. 9.0 Todo enfer1no atacado de enfern1edacl transmisible será ais­
¡aclo de tal suerte que no pueda propagar su enfero1eclacl por sí mismo, 
ó por las personas que lo  cuiden. Este ai:;}a111iento se llevará á cabo 
en s11 domicilio ó en locales especiales y apropiados. 

' 

Art. 10. Hasta la defaparici6n co1npleta de todo peligro de trans-
misión, no se levantará el aislamiento y después, de practicada la des· 
infección definitiva, quedanclo en observación los días correspon­
dientes, según la enfer111edad <le que hubiera adolecido. 

Art. 11. La desinfección durante la enfermedad debe ser conti­
nua: 

' 
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1.0 De lo3 producto3 n16rbid�� (:;ecracione.s, e.;;pectoraciones, 
deyecciones, etc., etc.). 

2.<> De las ropas, útiles y objeros del uso del enfermo. 
H.0 Del piso de la habitación y n1uebles que en ella hubie1·e. 
4.0 Del enfermo y personas que .o cuiden . 
.5. 0 Dirigida á la destrucción de pequeños animales 6 jnsecLos 

susceptibles de transu1it,ir la enfermedad. 

Art. 12. La limpieza de la habitáción del enfermo y muebles se 
hará diaria1nente durante toda la enfe1·mednd coa lienzo3 impregna· 
dos de líquidos a11tisépticos. En esta habitaci6o sólo deberán tenerse ' . 
los muebles n1ás estrictan1ente indispensables á la asistencia del en· 
fern10. 

Art.. 13. Las ropas de UEO J)ersonal del enfermo y de las personas 
qt1e lo asistan serán desinfectada¡, con toda escrupulosidz1.fl ante:; ele ser 
lavadas. Donde l1ubiere estaciones sanitarias

) 
se remitirán á ella 

aquellas ropas, en an1bulancias especiales y encerradas en sacos ó 
bolsas, especial1nente confeccionaclo.;;· á e3e objeto, para que sean ci.es· 
Ínfecta.das en la estufa; y cuando 110 las hubiere se mantendrán en 
inmersión durante seis ú ocho horas en soluciones des_infectantes 
(bicloruro de mercurio al dos por n1il). 

Art. 14 .. Los locales ocupados por enfermos, qu� hayan padecido 
de infecciones transn1isibles, después de su curación 6 muerte, será.n 
desinfectados prolija1nente, debiendo hacerse é.;;ta en las paredes de 
la habitación, techos, pisos, venta11as y puertas; del mueblaje (cama, 
1nesa de luz, sillas, alfo1nhras, cqlgaduras)¡ y de toda clase de ropa y 
objetos que se encuentren dentro de esa habitación (colchón, fraza· 
das y demás roi,as de can1a); deberá procederse de la  misma manera 
con las letrinas, sun1ideros, etc., etc. 
• Art. 15. Los objetos <le e8caso valor, como juguetes ó libros, Jque 
hayan serv.ido á los niños durante su enfer1nedad, deben ser desin­
fectado prolijamente, prefiriendo siempre que sea. posible su incinera-
. , c1on. 
Art. 16. Es prohibido enviar, sin previa clesinfecci6n; á los Javade­

ros públicos 6 privados y tintorerías, las ropas conta1ninndas ó en.su· 
ciadas por enfermos.infecto-contagiosos. 
· Art. 17. Los lavaderos ó tintorerías que recibieran ropas sin la 

previa desinfección, serán: clausurados hasta que las medidas pres· 
,cfiptas por la autoridad sanitaria hubiéren· sido cumplidas. · 

Art. 18. Es prohibido verter ningunas <leyecci·onés, 'ésputos, vómitos, 
étc., 'provenientes <le enfer1nos atacad.os de Bnfern1édndes transtnisi­

; ble�, sobre el su8ilo de la vía pública ó privada. Estas deyecciones ó 
·¿xcreci:ones ser61i recogidas en recipientes espe·ciales y después de 
desinfectadas con soluciones de cresyl ó ácido fé11ico se arrojarán 
única112ente en las letrinas. 

• 
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Ar·. 19. Al practicarse la desinfección completa de todo local ocu · 
�-o por enfermos infecto-contagiosos, se constatará el cu1npli1uiento 

e5ta prescripción por 1nedio de un certificado expeclido por la ofi-
�� <le desinfección respectiva, en el que solRhiente se haga constar 

·omicilio desinfectado, con exclusiqn co1npleta del non1bre del en­
'"e:ruo y enfermedad . 

..ut. 20. Toda ropa manchadt1 por materias fecales, orina, sangre� 
--· y en general por todo líqtlido en que pueda existir albún1iha, n o  

_ -ede entrar á la estufa, sin ser previa1nente lavada en una solución 
a cinco por 1nrl de per1nanganato ele potasio, pues <le n o  hacerlo· así 
el ,apor de Ja·estufa n1anchará las telas con caracteres indelebles. 

.Art. 21. En los hospitales, cárceles, prisio11es, colegios, asilos, inter­
z.a<los, iglesias, conventos, teatros, coches de ferrocarril y tranvías,. 

clubs, hoteles, restaurants, cafés, estaciones ele ferrocarril, estableci­
mientos pú.blícos para la venta de toda clase de artículos, talleres de 
cualquier naturaleza, oficinas públicas y den1ás eatablecin1iento¡, co­
lectivos, deberán tener salivaderas en nún1ero suficiente, en relació11 
i la capaciclad del local, con teniendo solucione3 desinfectan tes, y las 
que serán esterilizadas diaria1nente por ebullición 6 in1nersión en so­
luciones antisépticas. 

Art. 22. Los tambos, caballerizas y demás locales, donde se alber­
guen ani1nales, serán desinfectados, al n1enos una vez al mes, por la 
oficina <le desinfección ele cada localidad, la que expedit·á un certifi­
cado haciéndolo constar. 

Esta desinfección se practicará de acuerdo con las instruccionea de­
la Dirección Genet·al de Salubridad. 

Art. 33. Los médicos residentes en la provincia no tan sólo cuu1-
_plirán exactamente lo prescripto en esto reglamento, sino que evita­
rán en lo posible, el ser ellos rr1isn10s vehículo de contagio, p1-tra lo 
cual se les i-ecomienda i1sen un saco largo e�pecial (de los usados en  
los bospit�les) al practicar su visita médica, el que deberá dejar en el 
domicilio clel enfern10 contagioso, sin perjuicio ele que aconseje en  
todo mon1ento las medidas pt·ofilácticas que st1 criterio médico le su-

• g1era. 
Art. 24. Los médicos residentes en la provincia, en cumplin1iento de­

la ley que ios obliga á denunciar á la autoridarl �anitaria y n1unicipar 
los casos de enfermedades trnnstnisibles que observen en  su práctica 
profesional, lo harán dentro de las veintici,atro !¿oras de co111probaclo 
el diagn6�tico; y eti los casos sospechosos de afecciones exóticas, la 

· denuncia debe hacerse inmediatamente. 
Art. 25. La declaración de estas en fern1edades por los n1édicoe, 

debe ser hecha, con indicación ele la enfer1nedad, cloraicilio contatni� 
nado, fecha ele su �omienzo, fecha de la denuncia y den1ás datos qu& • 
,.;e crean pertinentes y necesarios. 

� 

• 

• 
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Art. 26. Las escuelas, internados, asilo:i, iglesias, talleres, estable­
cimientos industrial.es de beneficencia, cárceles, prisiones, comisarías, 
teatros, estaciones dA ferrocarrii y tranvías, vagones de ferrocarrjl 
y coches de tranvías, hoteles. restaurants y demás puntos donde hu· 
biese aglomeración de personas, deberán ser desinfectados, por lo 
menos una vez al mes. debiendo ponerse á la vista del público el 
certificado correspondiente 

Art. 27. Independientemente de la denuncia obligat-0ria del médico 
<le asistencia, los dueños de hotel�. resrnurnnts, fondas, directores 
de asilos, internados. sanar rio� prisiones, cárceles y todo estableci­
miento colectiro, deben dar cuenta inmeJiaramente á la autoridad 
municipal 6 sanitaria de cualquier caso de enfermedad infecto-conta­
giosa ó pestilencia! ex6ti('.a. que se produzca. en su establecimiento, 
indicando al mismo tiempo el mé l1co que hubiese sido llamado para 
asistirlo. i el enfermo fuese sacado del establecimiento. la denuncia 
debe hacerse ininediRtamente, junto con la iodicaci6n de la nueva 
residencia del enfermo. 

Art. 28. Todo objeto utilizado en el servicio de peluquería, será 
son1etido á la ebullición durante cinco 1ninutos en solucione.s de cat·­
bouato de soda al cinco por ciento. 

Para realizar esta precaución es nece�ario que dichos útiles sean 
metálicos. 

Art. 29. Los objetos indicados e11 el artículo anterior que sean 
susceptibles de dtteriorarse por la ebullición, se colocarán <lentro de 
-cajas n1etálicas do11de se desinfectarán por el formol durante dos 
horas. 

Los paños que se coloquen en co11tacto con la piel, fleberán usarse 
una sola vez y ser desinfectados. 

Art. 30. Los operarios de las peluquerías deben ser sujetos perfec­
tamente sanos, debiendo lavarse las rnano.s cuidadosamente, antes <le 
:atender un cliente, con una solución desinfectante. La limpieza y 
barrido del suelo en las peluquerías, se hará con asercin 1nojado en 
una solución de bicloruro de n1ercurio al dos por mil. 

Art. 31. En los establecimientos públicos 6 privados, donde se re­
coja11 á título temporario personas sin asilo, la desinfección del local 
y n1aterial de uso se practicará diarian1ente. 

Art. 32. El transporte de los eufern1os i nfecto•contagiosos se hará 
siempre que sea posible, en carruajes especiales (a1nbulancias), las 
que serán desinfectadas, en cada caso, después de su uso. 

Art. 33. Cuando falte el carruaje especial (ambulancia), los pro­
pietarios de cualquier vehículo particular 6 de alquiler, no  podrán 
-conducir enfermos infecto-contagiosos sin que previamente se les 
acuerde el per1niso necesario, por la autoridnd municipal 6 sanitaria 
respectiva, á efecto de que, vigilaclo su propietario 6 conductor, lo 

• 

• 
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h.:r.i desinfectar inmediatamente por el personal dependiente de 
.;uella autoridad, quien le dará un certificado en que conste la des­

fección practicada. 
�t. 34. Si el  transporte del enfermo se hiciese por ferrocarril, el  

1tie de la estación debe solicitar la d&sinfección conveniente y nece­
saria, de la autoridad municipal ó sanitaria respectiva. 

A.rL. 35. Cuando un enfermo haya sido daclo de alta por el médico 
:le asistencia, no podrá sahr de su domicilio sin que previamente se 
:.ayan tomado las medidas precaucionales de lin1pieza y desinfección. 

Los niños no podrán ser admitidos en la escuela sin presentar un 
:ertificado de sanidad del médido de asistencia, visado por la auto­
ridacl sanitaria. 

Art. 36. Cuando una persona falleciera de una de las enfern1eda­
des transmisibles que enumera este Reglan1ento, no se permitirá velar 
el cadáver, y su inhun1ación se practicará de11tro del más breve plazo 
posible. 

Art. 37. Queda terminantemente prohibida la traslación de los 
cadáveres de personas fallecidas ele afecciones transmisibles fuera de 

. . . 
SU lllUlllCI plO. 

Art. 38. Los jefes del Registro Civil de la provincia quedan obliga· 
,dos á comunicar diariamente á la autoridad n1unicipal 6 sanitaria lo­
-eal, los fallecimientos que dentro de su j urisdicción ocurra11 por 
-afecciones transmisibles, que consten de los certificados de defunción 
expedidos por los n1édicos de asistencía. 

Art. 39. Las enfermedades transmisibles, cuya denuncia y desi11-
fecci6n son obligatorias, son las siguientes: 

Fiebre tifoidea, difteria, escarlatina, tifus exantemático, vil'uela, 
varioloide, roseola, sudor miliar, peste bubónica, cólera, disentería, 
fiebre an1arilla, infección puerperal y oftalmía ele los recién nacidos 
(siempre que no se oponga el secreto profesional), beri-beri, tneningi­
tis cerebro-espinal epidén1ica y tuberculoais abierta. 

Enfermedades de las cuales las denuncias y la desinfección son 
facultativas: 

Lepra, tiña, grippe, coqueluche, erisipela, paperas, neumonías, 
oftalmía granulosa, conjuntivitis purulenta, sarampión. 

Art. 40. Las 1nunicipalidades llevarán un registro especial doncle 
-Serán inscriptos por orden cronológico, los casos de e11fer1nedades 
trans1nisibles que se les denuncien, fecha de la denuncia, nombre y 
-domicilio del enfermo y nombre del denunciante. 

De este registro se remitirá mensualmente una copia á la D irección 
-General de Salubridad . 

.A rt. 41. La Dirección Ganeral ele Salubridad adoptará, en todo es­
tablec_imiento público ó privado que e.sté in fectado, todas las :ó.1edi­
-das profilácticas que á su juicio fueren necesarias. 

• 

• 
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Art. 42. Las desinfecciones <le las escuelas públicas, particulares 
y demás institutos de enseñanza se practicarán por lo menos una vez. 
al me8, co1nprendienuo en éstas los pisos, paredee, escaleras, vestíbu­
los, puertas, ventanas y útiles de ensEñanza. 

Serán con1pren<lidas en estas desinfecciones, ]as piezas ocupadas-­
por la dirección de la escuela y porteros de servicio . 

.A.rt. -:13. Las letrinas y mingitorios se desio fectarán una vez cada 
ocho <lías, por lo menlls. 

Estas desinfecciones deben ser practicadas por el personal de ca<la­
municipalidad y de acuer<lo con los médicos munic:pal y escolar, de­
biendo cun1plirse en cada caso lM instrttcciones de la Dirección Ge­
neral de Salt1bridad. 

Art. 44. En caso de resistencia á la desinfección, se aplicará uaa 
multa al dueño 6 encargado clel domicilio, la que se hará efectiva 
sin dejar ele requerir en el acto el auxilio de la fuerza pública, a� 
solo efecto de que la desinfecció11 pueda realizarse inmediatan1ente_ 

�t\.rt. 45. La aplicación de la 1nulta de  que habla el artículo ante· 
rior se hará efectiva en la persona que haya resistido la desinfección,. 
ó en la del encargado ó inquilino principal de la casa que aquél ha;.. 

bitara, si fuese de inquilinato, comprendiéndose entre éstas á las fon­
das, hoteles, posadas y casas a1nuebladas, etc. 

Art. 4G. El propietario ó inquilino principal que alquile una casa, 
ó parte de ella, en que se hubiese produc.ido u11 caso dl3 enfermedad, 
infecto-c_ontagiosa, se proveerá del certificado de que habla el artí• 
culo 19. 

Art. 47. Queda prohibido en todo edificio escolar a�istirse de en­
fermedades tr&nsn1 isibles. 

Art. 48. La oficina sanitaria ó 1nunicipal respectiva e11viará diaria­
mente al Consejo· escolar del distrito una lista de los domicilios donde 
se aEistan enfermos infecto-contagiosos, y que tuviesen niños en· 
edad escolar, á fin de prohibir la admisión de éstos en las esct1elas.-

Art. 49. Al recibirse toda denuncia ele afección transmisible, el 
empleado encargado del servicio de desinfección, en cada localidad, 
se trasladará al domicilio clenunciado y adoptará las 1nedidas de 
aislamiento y desinfección que las circunstancias recla1nen, segúll" 
lag instrucciones clictadas y sancionadas por la Dirección General de 
Salubridad, debiéndose en este acto tomar los datos á que se refiere· 
el artículo 40. 

"<) Toda persona que atienda á Utl enfern10 de afección transn1isible--
• 

cleberá usar un saco largo especial, fácil de-lavar y desinfectar, el. 
que se quitará antes de salir ele la hnbitnción del enfermo. 

Art. 50. Toda vez que los desinfectndores hayan de cumplir sus. 
funciones en cualquier domicilio, exhibirá·n una orden expedida en­
forma por la oficina sanitaria respectiva, en  la que se indicará el lo� 
cal á desinfectar . 

• 
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Esta orden servirá <le título para penetrar en los don1icilios. 
_.\.rt. 51. Siempre que las condiciones higiénicas del don1icilio no-

ean apropiadas para una buena asistencia, 6 representen u n  pelig1·0 
para los habitantes de la n1isn1a casa ó del vecindario circunvecino, 
�e aconsejará que el e11-fern10 sea llevado al hospital ele contagiosos {>­
local designado para su n1ejor asistencia. En caso de negativa, la Di· 
rección Gene['.al de Salubridad pt1ede obligar al enfermo á un aisla· 
miento rjguroso. 

Art. 52. En los casos de epiclen1ia ele cualquier enfern1edacl exótica 
ó de algún pelig1·0 inminente para la salud pública, la Dirección Ge­
neral de Salubridad ordenará, no tan sólo el aislan1iento y la desin • 
fección, sino que tendl'á en observación á las personas que por su_ 
proce,lencia 6 contagio probable sean.consideradas sospechosas. 

Art. 53. Para la observación sanitaria á que se refiere el artículo 
anterio1·, la Dirección General de Salubridad podt'á n1antener el  aisla­
miento riguroso de las personas sospechadas de contagio ó trasladar 
á éstas á un local á propósito que se instalará á ese efecto. 

Art. 54. Queda prohibida ]a ve11ta, ya sea en remate público ó par­
ticular, de muebles usados ó de uso particular. 

Art. 55. En las cámaras n1ortuorias de los fallecidos por enfern1e­
dades transmisibles, no se pern1itirán alfombras, cortinados ni colga­
duras. 

Art. 56. No se po<lrán celeb1·ar · misas de cuerpo presente e11 los 
templos de la provincia sin la presentación á los encargados de las 
n1ismas del certificado expedido por el  médico de asistencia. 

Art. 57. Los cadáveres de infecto-contagiosos y pestilenciales exóti-• 
cos, serán desinfectados en la forma prescripta por la  Dirección de· 
Salubridad, y no podrá11 ser sepultaclos en bóvedas, sino bajo tierra­
ó en nichos bien cerrados. 

Art. 58. En los templos y teatros sólo se pern1itirá el uso de al­
fombras sueltas que pue.<lnn levantarse fácilmente, siendo éstas eles• 
infectadas cuando la Direcci611 General de Salubriclad lo juzgue 
conveniente, dando los certificados respectivos en cada caso: 

Art. 59. El agua bendita de los templos de la provincia deberá e s ­
tar contenida en recipientes cerrados que tendrán una canilla ó grifo­
que la dejará verter, sobre un recipiente de de�agüe, gota á gota con­
tinuamente, lo que servirá para humedecer los dedos de los que asis­
tan á los actos religiosos, quedando, por consiguiente, tern1inantemen­
te prohibido el uso de pilas de inmersión. 
") Art. 60. En los casos en que la Dirección General de Salubridad 
resuelva que se paguen las desinfecciones, sólo se cobrará el importe 
de los desinfectantes y de1nás sustancias, indispen!:!ables para prac-­
ticarlas. . 

Art. 61. Los infractores á lo dispuesto en el presente Reglamentó,. 

I 
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lncurrirán en la multa de 50 á 200 pesos n1oneda nacional, la que será 
aplicada por la Dirección General de Salubridad según la importan-

• cía de la infracción, sin quedar por esto exentos del cumplin1iento de 
.sus disposiciones. 

�<\.rt. 62. Los casos no prenstos en el presente Reglamento serán 
.resueltos por la Dirección General de Salubridad. 

( <(Arge:n,tina Médica))) . 

• 

4.° Congreso llédieo Latino -Americano (Río 

de Janeiro-Agosto de 1909) 

Recibimos el número 1 del Boletín Oficial del 4.° Congreso Médi­
co Latino-Americano que tendrá lugar en Río Janeiro del 1 al 8 de 
agosto de 1909. Contiene este número el regla1nento del Congreso y 
el de la ·Exposición Internacional de Higiene anexa á él; la relación 
de los profesio.nales que constituyen la gran Comisión Organizadora 
de las Secciones, de los Con1ités Regionales de propaganda y de los 
·Gomités Nacionales de los diversos países latino-americanos. 

Podrán tomar parte en el Congreso: los médicos, farmaceúticos 
- dentistas, químicos, naturalistas, ingenieros sanitarios, criminalistas. 

La cuota es de una libra esterlina, dando derecho á tomar parte en to· 
das las reuniones y fiestas y á recibir todos los relatorios y pu.blica· 
- ciones y gozar de todas las ventajas del Congreso. 

Con las reducciones de pasajes y los otros atractivos que seguramente 
ofrecerá. un&. reunión tan grande de médicos latino-americanos, será 
una excelente ocasión de conocer y visitar Río. J aneiro. La Comisión 

· Organizadora anunciará en tiempo oportuno las redu.ccione� que haya 
-obtenido de las compaiíías de navegación, fert·ocarril y hoteles, á fa­
·vor de los congresistas. 

Los trabajos del Congreso están divididos en nueve secciones: 
l.ª Anatomía y fisiología, norn1ales y patológicas, bacteriología, ve-

• • .termar1a. 
2.a Cirugía en general, ginecologí.a y obstetricia. 
3.a Medicina interna, terapeútica y pediatría. 
4,a Higiene pública, climatología, den1ografía. 
5.a Neurología, psiquiatría, criminalogí.a, 1nedicina legal. 
6.a Oftalmología, laringolQgía, otología, rinología, dermatología. 
7,a Física, quín1ica, historia natural) farmacología. 
8.a Ingeniería sanitaria. 
·.9.a Odontología. 
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